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Como apunta Jover, el conocumento de los comport:\mtcnto;) ) mc..:3msmos 
electorales durante el remado de Isabel 11 adolece "de una C:\CCSt\a generalidad' • 
constituyendo así uno de los campos más desasistidos por la htstOnogmha dd 
periodo en cuestión. 

La lectura de los l.rabajos del profesor Tomás Vtllarroya sobre lo~ proccdtmte:n
tos. censos y resultados generales de las elecciones baJO 13 vtgcncia del Estatuto 
Real y la Consutucíon de 18371, así como las aportaciones del profesor Case:-. 
Méndcz3 nos sirvieron de acicate para intentar por nuesl.ra panc una aproxtmación 
al estudio de la problemática electoral en la provincia de Córdoba durante los d1c1 
anos que mediaron entre la primera convocatoria de la R.cgcnc1a de Maria Cnstma 
-1834- y la primern del Reinado de Isabel 11 -1844. 

Las elecciones en Córdoba durante el R~gimen del Estatuto Real 

La reunión de las Cortes Generales era una necesidad generalmente sentida por 
diversos sectores de la sociedad espanola desde la muerte de Fernando VII. El 
Gabinete Martínez de la Rosa, tras el fracaso del des¡x>tismo ilustrado de su 
antecesor, creyó salisfacer este deseo con la promulgación del Esl:ltuto Real y la 
inmediata convocatoria a Cortes Generales del Reino. 

El sistema de representación que fijaba el Estatuto establecfa unas Cortes 
bicamerales. inspiradas en el modelo anglosajón, intentando fundtr la trndtcional 
representación sectorial ·Estamento de Próceres- con una cámara de elecc1ón 

(I)JOVER ZAMORA.J. M'.,en Prólogo a MLa Eralubehna y el Sueniodemocr,uco(l83~ 1874 .. ),tomo 
XXXIV de laJiistoriode E..spatiodeR. Mt..&tz PIMI Madnd, 1981, XLIX 

(2) El profesor TOMAS VILLARROYA, J., en su un pon ante obra hiStoriogr,fica ha afrontado d estud1o de 
la prob1emitica electoral durante la vigencia del E.tututo Ru.l y la Consl!tuc•6n de 1837 en vanoslrah.JOs. Y1d 
El Si.Jtemo Polúico del EstatWoRtaJ. Madrid, 1968, en especial caps. X-XII: "El Cuerpo Elcctortll en la Ley de 
1837", en Rtvi.Jta dtl IMtitwodt Citl!cias Socio/u. 6 (1965), 1 51-20~: MLu elecdone• de 184~ ", en Rtvuta de 
&tudios PoUticos. 212 (1977), 61-122. 

(3) CASES MENDEZ, J.l., "Las elecciones de 22 de Septiembre de 1837", en Rt-..uUJ <U Estwdws PoUt~os 
212 (1917), 167-21~: "La prictica electonl bajo la Conuimción de 1837", RtviJUJ de Dutcllo PolúiCo 20 
(1983-84), 67-93. 
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~.,u1::ar ~E-.tar'O(_nto de Procuradores-. cuya comutuóón habria de \Cr regulada por 
u:ta ley ordmana 

El día 20 de Mayo de 18~ se convocaban Canes Generales por med10 de un 
Real Dec.' wto. corwemdo en la prOCuca en la pr1mera normat1va electoral del 
periodo isabelino 

El marcado carácter con~Jervador del Rég1men d1scrtado por el Estatuto quedó 
plac;mado en el ordenam1ento electoral que tenía como caractcristica esenciales las 
Slg UJCntes: 

l. ~tablec1miento de un sistema de sufragio indirecto en dos fases -Juntas 
e lectorales de partido y de provincia• . 

2. Conces1ón del derecho de voto exchtSivamente a los miembros de los 
Ayuntamientos y a igual número de mayores contribuyentes de los 452 partidos 
judiciales creados por Real Decreto de 21-IV-1834. 

La compos.ición cual itati va del censo electora l era muy resLnngida. Según 
LCsumonios coetáneos, sólo 16.946 espanoles -aproximadamente un O, 15% de la 
población total- . tenían derecho al sufragio). En Espana se celebraron de acuerdo 
con esta normaliva apenas esbo7.ada, dos consultas generaJes y en algunas provin
cias -Córdoba enLie ellas- varias convocatonas parciales. 

En relación con las elecciones de Juma de 1834, al analizar el clima político que 
presidió su desarrollo en la provincia de Córdoba, coincidimos con la opinión de 
Tomás Villarroya cuando afirma que los comicios" fueron más un insLIUmento para 
dar vida a la representación nacional que ocasión de pugnas part.idistas'16• En efecto, 
durante el período que medió enLie el anuncio oficial de la convocatoria a Canes en 
la provincia' y la celebración de las elecciones podemos constatar en las fuentes 
consultadas una ausencia de not.icias relativas a la confrontación electoral enLie 
grupos o individuos de tendencias contrapuestas. 

Junto a la falta de enfrentamiento político cabe destacar como nota característi
ca del proceso la escasa incidencia del mismo en la opinión pública, a lo que 
contribuyó la exigua composición del censo electoral y la grave situación socio
económica por la que atavesaba la provincia 1 . 

El día 20 de junio tuvo lugar la designación de electores provinciales en las 
cabeceras de los quince disLiitos judiciales cordobeses -Aguilar, Baena, Bujalance, 
Cabra, Córdoba, Fucntcobcjuna, Hinojosa, La Carlota, Lucena, Montilla, Montoro, 
Pozoblanco, Priego, La Rambla y Rute-' ,el proceso culminó con la reunión de la 

(4) Aunque en linea con la fónnula que fijaba la Const itución de 1812, reducía considerablemente el 
complicado sistema de juntas electorales sucesivas establecidas en el te110 gaditano. 

(5) CABALLERO ,F., RutM d~ las últimas tluciOflts para Dipwtados y StnadO'u Madrid, 1837,16. 
(6) TOMAS VILLARROYA, J., El S~luna Político ...... 439. 
(1) La noticia de la convocatoria a Cones llegó el25 de Mayo a Córdoba. El subdelegado de Fomento la dio 

a conocer por medio de una circular con fecha 29, dirigida a los quince Ayuntamientos sedes de colegios 
electorales. a la que acompañaba un ejemplar del Estatuto Real y una nota manuscrita de los paRidos judiciales 
en que se dividía la provincia con e1presión de las localidades que incluía cada uno, el número de habitantes y 
el pJeblo que figuraba como cabecera de la jurisdicción (Vid. Libro de Actas del Ayuntamiento de Montilla). 

(8) Desde principios de 1834 la provincia de Córdobl sufría una grave crisis de subsistencias provocada por 
la escasez de productos alimenticios y por los erectos del cólera morbo, especialmente virulentos en la primavera
verano de aquel año. Vid. VAL VERDE PERALES, F., /l~toria rk la villa rk BaeM. 2 ed. Córdoba, 1969. 305 
y n.: ARJONA CASTRO,A., W poblacitM rk Cordoba ttt tl siglo XIX. Córdoba, 1979, 52. 

(9) En los libros de Act1;5 Capitulares de cinco AyuntiUT\ientos de la provincia -Córdoba, Montilla, Priego, 
Bujalance y Baena- se conserva el acta de la junta de partido, con upresión del nombre de los electores, 
incidencias de la se.sión y el re.sultado de las votaciones. Precisamente el conocimiento del número e1acto de 
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El atúhSJS ck lo fC!ouludo~ de am~ r~ :"> del de no (')("..t, 1 p...mc &: 
manafiesto el carácter hbeDI dd m asma en esta pro'1n..: 1..1 U JUOD:: ck'ct k dC' 
panado em1aron a la Junu Pru\UlC131 horn~" q.x '(' h3l'lbn Jt,Ungutdo ")(! 
defensa del sastcm3 reprcscntattvo en aruen~ pe-tiOOos OOfl..;tJtu.:lOflAic--.'- Sb 
cncunstancta propiCIÓ la eleccH)n como procurador-e- a coo.e~ de la rak fentcn· 
t.eS11 que dejaron constancia de su acutud ¡xlliUca al BJXl)3I en el E,LJment .. , l'uanu..-. 
tmctam·as surgían cncammad.1s a ampliar l:b ba-.cs !k hbt·rud Jc.-1 Rtg1m('n dd 
Estatuto1l. 

El 27 de Enero de 18~6 tcnnmaba l3 "mgladU1'11 d~ Ja_, pnmcra ... (\vtc)\ dt"l 
Estatuto Real, a1 convocar Mcnd11..Jbal eleccJones gcncralc:-. regutad.l ... OC ·ua-00 
con el R. D. de 20-V-1834. 

los acOnlCCimientOS que había \-1\'ldO la MCIÓII durante el \"Ctano de Un 
llevaron al poder al sector exaltado del monnucmo hbcr:tl, cuyo obj('tno funda 
mental de gobierno constslia en amphar los estrechos cauetl de pamoJl3Caón que 
fijaba el Estatuto. De ahf que MendrzábaJ se plantease desde d mt'imO momento de 
su nombramiento la necesidad de elaborar un nue"o sistema elcuoraJ que po~tbth· 
tase la constllución de unas Cortes re ... isoras del Estatuto. 

Las discrepancias surgidas entre el Mamsterio y el Estamento d~ Pn'k:uradorcs en 
relación con un punto del proyecto de ley electoraP' fue la cau-;a que mOU\ ó la 
disolución de la Cámara y el anuncao de nuevas eleccaoncs que se cclchrariJ.n los 
días 14 y 26 de Febrero. 

A direfencia de lo ocurrido en Junio de 1834, las elecciones de Febrero de 1816 
se desarrollaron en un clima de tensión polítaca musu.ada, como se constata por 
medio de la lectura de la prensa diaria madrilena ·"El Eco", "El Castcllnno'', ''El 
Espanol" durante las jornadas que prec:edteron a la consulta. 

El anuncio de la convocatoria electoral en Córdoba, fue recabado con muestras 
de general aprobación. El día 30 de Enero publicó el B.O.?., el Real Decreto acom· 
panado de un bando en el que el Gobernador Civtl de la provancia se felicitaba por 
la decisión real y solicitaba la adhesión al Mtnasterio de todos los cmdadanos 

eleaores que componfan \u respec11vu JUnlls -Cófdoba 36. BuJalance 26, Baena 28, Monu\la 30 y Pn(.¡O 29, 
un tolll de 149- nos lleva a consider.r eu¡erada la cifra de 712 q~ pir. toda la pi'OVIOCia ofrece 1'0\tAS 
VIUARROYA,J., ciLindo fuentes de la ~poca (Or. El Sutcm• Pohllco. ., 431), sobre lodo tenu::ndom cuenll 
q~ los cmco Ayuntamientos en cuesu6n se COOLiban entre lo1 mb 1mportames de la provm~.:1a desde el punto 
de visll económico, hutórico y dcmogr,fico 

(JO) RAMIREZ DE LAS CASAS OEZA, L. M' .• Anal~s eX la C1lldod de C6rdobtJ (/2)61850) Córdobl., 
1948. 

(11) En lajunll electoral de Provincia, celebrada el dla30de Jumo, fueron ele¡1do1 procuradores el Conde 
de las Navas, el Marqu~s de Guadalchar, JoH: Lópel. PedtaJas, Pedro Alc.IA Zamora y A¡ustln Alvaru. de 
Sotomayor. El nombramiento como prócer del Remo del Marqués de Guadalcu..ar y la anulación del acta de 
Agustfn Alvarez de Sotornayor al no cumplir el requis110 prcceptJvo de poseer una renta supenor 1 los 12.()(X) 
reales anuales, puso nuevamente en marcha los mecanismos pau la elett1ón de dos procuradores q~ les 
rec:mplazar.n. El 14 de Septiembre se reunió la JUrlll prov1nciaJ, des1gnando s-ra tal erecto a Rodn¡o M' 
Cañaveral y Manuel Sinchez. Tosaano. La muerte de Cañaveral obligó a una nueva reumótl de la JUnLI -31 -X 
183:5- para cubrir el esWo vac.nte, siendo nombr.do para el m1smo JoH: Espnou de lot Monteros 

(12) CABALLERO, F., EfGobiurwy ltJsCortutXI &ta/1410. Madnd, 1837,28 y n., M El Eco del ComerciO", 
13-11-1836. 

(13) La mayoria del Esllmcnto que defendfa el d111nto unmominal como C1rcunscnpc1ón electonol votó er1 
contra del proyecto del Gobiemo, que fijaba como talla Provmcia 



''Patnoc.a.1;, nada más que confianza necesita el Gob1crno para asegurar nuestra 
hbenad''l" ;en parec1dos ~rmmos taudat.onos se mamfestaron l3nto la D1pulación 
como la M1hc13 Nac1onaP,, 

La adhes1ón mst11ucional a la políuca de Mendizábal y la critica a la "facción 
empaueladora"1' fueron las notas caracteristicas que presidieron el proceso electo
ral en Córdoba. Donde el predommio del progresismo -ténnino que ya se uLJlizaba 
para designar al sector más a ... anz.ado del liberalismo- tuvo un fiel reflejo en los 
resultados de la consulta. 

El 26 de Febrero los treinta electores de partido presentes en la Junta Electoral 
de la Provmcia renovaron por unanimidad las actas de procuradores a López de 
Pedra.J3S, Alcalá Zamora, Conde de las Navas, Espinosa de los Monteros y Sánchez 
Toscano, refrendando con la reelección la polftica de apoyo a Mendizábal que 
siguieran en la anterior legislatura11• 

Las elecciones de Febrero del 36 cerraron un período de la historia del sistema 
represemati'JO espanot. Sin embargo, la nonnati ... a que las reguló institucionalizó el 
sufragio cens1tario, método que arra1gó profundamente en la legislación electoral 
v1gente durante el reinado de Isabel JJ.. 

Las elecciones de Julio de 1836 en Córdoba 

La política radical que siguió Mendizábal, sobre todo después de la amplia 
mayoría conseguida en las elecciones de Febrero, concitó contra su persona una 
oposición significati ... a, proveniente de diversos sectores de la sociedad espailola, la 
cual presionó con ahínco ante la Regente en fa..,or de su cese. Este cerco hostil 
culminó el 15 de Mayo al aceplar María Cristina la dimisión del primer ministro, 
designando a Javier lstúriz para desempcnar este cargo. La oposición radical que 
la mayorfa mendi7..a~alista del Estamento de Procuradores arreció dentro del 
mismo, al conocer el nuevo nombramiento, hizo fracasar la voluntad expresada por 
el nuevo gabinete de proseguir la liberalización del régimen''· Ante esta situación, 
el Gobierno disolvió la Cámara y convocó elecciones generales por un R.O. de 20-
V, completado por otro de 28-V. · 

Según la convocatoria, la consulta se regularía de acuerdo con las normas 
recogidas en el proyecto de ley electoral de Mcndizábal discutido y aprobado en la 
legislatura anterior''· 

La nueva normativa electoral establecía por primera vez en Espana un sistema 
de participación política basado en el sufragio censitario y directo, fórmula que se 
imponía en Jos regfmenes parlamenlarios europeos de aquel tiempo -Inglaterra y 
Francia 20• 

(14) Bolet(n Oficial de la Provincia de Córdoba, en adelante B.O. P.C .• 30-1- 1836. 
(15) /bid. 
(16) B.O.P.C.. 16-11-1836. 
(11) Archivo del Congreso de los Diput.OOs. en adelante A.C.D., eslante 29, legajo 13. documento 23. 
{18) EI2J-V 1e discutió y fue aprobada en la Cámara por78 pro<:uradores una moción de censura con el 

siguiente texto: ~Pedimos al Estamento declare que los individu01 que componen el Ministerio no merecen la 
confian7.a de la nación". 

(19) lstúriz prefirió aplicar el proyecto de Ley Electoral de Mendiú.bal, aunque aún le faltaba el Jl:(!Uisito 
de la discusi6n en el Estamento de Próceres para oonvenine en Ley. en lugar de las nonnu electorales que habfan 
n:aulado las dos elecciones anteriores. 

(20) TOMAS VIU.ARROYA, J., analiz.a las caracterfsticas de la oonnativa electoral y el des1rr0llo del 
proa:so en el imbito nacional en su obra El :ris¡tma f!Jif!{cg ... 1 H?·~~J. 
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El anoncio de la conv ~atona eleciOBl ~ hllo ru~hc~,., en C(trdoba d lJ.\. 
1mciindose de mmedaato los prepar3U\OS IT\3tt:n.lk!oo dtl pn: :-r_ ..e-la r.KU.C..I del 
censo eleclOf'BI) d•.,.wón de la P"l'tncu en d1stntos·. tMt.3 que. n <'! R D. lk 
convocatona, correspondia realizar a la Oaput.k.'tón 

La Situación poli oca que atra·.-esaba l3 pro\ tnCI3 en l:u m a rus antmorc' a h.h 
comtctOS se caractenzó por los enfrem.anw.•ntos entre lt p3rt1d..tr)o.¡ dd dtmill&.) 
Mendtz:ibaJ y tos que, por t:l contrano, apoy-aran al Out\ O \hm!-tcno~ e"'\L3 t'oi[\."113 
nzación quedó matcnah1.ada en la contienda electoral al prc-.enl3N Jos candhia· 
turas -verdadera no,·cd.ld en el ~I!'tema ~prcscntati\"O cspat\ol·. qU( -..(' da,ruuhan 
el triunfo: una, cuyo pnnc1pal mentor era el Duque de R•'a", mmi'tro de Gobcm.3· 
ción del gabmete lstúnz, mtegmda por el Conde de las "iava,, el \t.m:¡ut:' de la 
Pamega, Manuel PareJO, J~ de la Pena )' AgU3)0. Antonaó de Hl.)..'t..\ y OH:g.o de 
AJvcar 11 . La otra, defensora del anterior gotHemo. c.~taN fonnad.l fl\.)r: Ak.alá 
Zamora, Sánchez Toscano, Lópcz de PedraJ3S, Esp1nos.a de los ~ktnl.t"ro\, el Con&: 
de Hust y M1guel María TriUo; que con C.lcepc•ón de éste úlllmo habian CJCn:ido en 
anteriores leg1slaturas el cargo de procuradorU. 

La campana desplegada por Jos defensores de ambas opc1ones -.e \10 cond•c•o· 
nada por la acción del Gobierno, que intef\·ino de manera d.trccta. sustltu>cndo a 
funcionarios13 y nombrando para los cargos vacantes pcrsorus que c~lu\·lescn 
dispuestas a trabajar en favor de k>s candidatos mm•stenalcs)ll. Esta pr.1cuca habr1a 
de convenirse en norma de actuación gubemament.a1 en cuantas consultas dcctora· 
les vivió Espana durante el siglo XlX. 

En relación con los mecanismos materiales de la convoc:nona. el 25·YI publicó 
la Diputación Provincial la distribución territorial de los d•slntos ·20 y no 21 como 
indica Fermin Caballero· y la lista de los capac1tados para vo~. El car~ctcr 
restringido del sufragio se pone en evidencia al comparar los 315.459 habiwntes de 
la provincia16 con los 1.595 ciudadanos que formaban el censo electoral de Julio de 
1836 (198 habilalltcs por elector). No obstante, la nueva normat1va s•gmficó una 
ampliación considerable del estrecho país legal que establecía el R.O. de 20 de 
Mayo de 1834. 

El día 13 de Julio, fecha senalada para la primera vuelta. se miciaroo la.\ 
votaciones en los veinte distritos de la provmcia, en un clima de normalidad y con 
un aho grado de participación, superior a la media nacional y regional: 

Electores 
España 65.067 
Andalucía 11.635 
Córdoba 1.595 

F~Nes:Fermln Caballero, "El Gobierno .. 149 

(21) B.O.P.C., 12-VII-1836. 
(22) ~El Español", J.5. Vll·l836. 

Votantes %Part1Clpari6n 
45.380 69,7 
8.227 70,7 
1.292 81 

(23) Durante el mes de Junio fueron cesados eiJde Polfuco, Comandante General de la Provmcta, al¡ur'l(n 
juccc.J de primen~ inst.ancia. entre ellos el n-diputado a Conu en 1822 Antonio Rarnlrel. de A rellano y Ylrios 
funcionarios de menor rango. 

(24) B.O.P.C .• 12-Vll-1836. 
(2.5) B.O.P.C., 28.VI. 1836. 
(26) Todos los Rcala (}e¡;retos de convocatoria elccton~l antenon::s a 18.58 atnbuyeron a la provincta de 

Córdoba la ciffll de 31.5.4.59 habit.antes que figuraba en el R.O. de aución de Pantdos Judtctala de 21 de Abnl 
del834. 
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Los rt:<iultado!l electorales igmficaron un tnunfo de los m1embros de la candi
datura mm1stenal, al oblener más del .m, de los votos emiudos (an.30, R.O. , 24-
Vf"', no habaendo necesidad de recumr a una segunda vuelta, como ocurrió en la 
mayona de las dern~ provmcias. 

El proceso, no obstante, quedó truncado a navel nacional. El parudo progresas
la, cuando el tnunfo de las candidaturas mmisteriales parecLa seguro, apeló a la 
revolución para imped1r la materiali7.ación del programa políüco de lstúriz. En 
palabras de Sánchez. Agesta, " la sublevación de la Granja sustituyó el laudo de la 
nacaón por el arb1tr10 de los Sargcntos"21• 

Las elecciones a Cortes Constituyentes de 1836 

El triunfo de la revolución supuso por parte de M1 CnsLina la inmediata 
proclamación de la ConstitucKjn de 1812 y el nombramiento de un ministerio 
progresista presidido por José M• Calatrava, quien de acuerdo con el programa 
revolucionario presentó a la firma de la Regente el 21-VIII, un R.O. de convocatoria 
a Cortes, para que " la Nación manifestase expresamente su voluntad acerca de la 
constitución de 1812 o por otra, conforme a las necesidades públicas"29• 

Según el Decreto, las elecciones se regularían de acuerdo con lo establecido para 
esta materia en el título Ili del texto constitucional, aunque se alteraban las fechas 
previstas en el mismo, debido a las circustancias extraordinarias por las que 
atravesaba la Nación, fijándose los días 18 y 25-IX y 2-X para la celebración de las 
Juntas Electorales de parrtXJuia, partido y provincia respeclivamente. 

La convocatoria elcclOral llegó a Córdoba cuando aún no se habían apagado los 
ecos de la revolución. Los progresistas, ducnos de los mecanismos del JX>der en la 
provincia, comenzaron los preparativos del proceso convencidos de una fácil 
victoria. En medio de este clima de euforia se efectuaron en los días previstos las 
elecciones parroquiales y de partido; sin embargo. un acontecimiento inesperado 
obligó a suspender la reunión de la Junta Electoral provincial: el 29-IX las tropas 
carlistas del general Gómez invadieron la provincia, llegando a ocupar al día 
siguiente su capital30• Durante dos meses los cordobeses sufrieron en sus carnes los 
efectos de la guerra fratricida a causa de las tropelías cometidas por el ejército 
invasor y por las columnas liberales enviadas en su persecución. El juicio de un 
espectador de los sucesos ilustra nuestra afirmación: 

"unos y otros vejaron, cometieron violencias y robaron igualmente; 
para éstos y para aquéllos todo pafs que pisaban era como de conquista, 
y no distinguían los amigos y enemigos"31 . 

La situación política cordobesa resultó tan profundamente alterada por estos 
acontecimientos que, a pesar de la salida de los ejercitas el 29-XI del territorio 
provincial, hubo que esperar hasta el 8 de Enero de 1837 para que se procediera a 
la reunión de la Junta Electoral de Provincia y a la elección de los diputados. Los 
ánimos de los electores de partido estaban más atemperados que tres meses atrás, lo 

(21} CABALLERO, F., El Gobim1o y úu ..... 20. 
(28) SANCIIEZ AGESTA. L.,l/iJtorW MICOtUtitwciONJiismo E.spariol. 21 ed. Madrid, 1964,222. 
(29) Gaceu de Madrid, 22-VIII-1836. 
(30} RAMIREZ DE LAS CASAS DEZA, L. M' .. A.ow/u ...• 275-304. 
(31) 1bld.,303. 
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que: c:~tphca l3 eleccu.)n entrt )O~ mdt\lduos qlX' tO.lC'grvon la rern- ru.a.:10n de.- la 
provmcia en las Cones ConsttlU)t:nt.es de Progrt''.a'ta.s m: i& s omo k--aJJ 
Zamora, López de Pcdraja.s ) Espmos.3 de los Mooltro .. JUnto ..:oo ocrus Q\K' 

alineaban ~n poSJCtOOC':S cons.ervadaras. como delnO:'nron en 
parlamentanas: ~tui!mo Esqua.,~l. Jost \úrtine1 de L«\n ~ Jo \~' \1~.vauc. 

Las Cortes ConstJtuyentes de 1 36 sagmfkaron d mtoo OC un n\IC'\o ~tk._xl\l en 
el proceso de ms:utucionalizauón del Régtmcn hbt:ral esf\.1001. La lk'lfm.111\J 

electoral ocupó un luglt preemmente hasta L1l punto qur e~ c.x~ón fu<" n'k::luad.1 
como materia de debate ent.rt: las b.bes que nur.:-a~an b hOC'as m ua., dd 
pro)·ecto consutucional. 

El 28-Xtl-1836, VJceme Sancho defendtó en la C~mara l.b e\Celen...l;;t" dd 
sufragto dtrecto y censilano, asf como la nccestdad de fiJM h .. '!Jo lo rtlaU\O a c- ... u 
materia por medio de una le) ordmana~1 A ¡xsar de la jl(llémt~'3 .. U.-'iCatad.a al 
oponerse algunos diputados, partHianos de mantener d SIStema <k: q¡fragto um.,cr
sal indirecto de la consutuctón de 1812. prevalcctó la optm.ln del mtembro de la 
¡x>nencia constJtucional, que fue la que msptró la pnmcra le' clcct ral c~panol3. 
dándose la paradoja de que "unas Cortes c.lc:gu1as por el s.~stcma m.h tndtra:to ql.)( 
ha conocido nueslro derecho posittvo, consutucionahzahan en Espana el t\tstema lle 
elección directau·. 

El 20 de Julio de 1837 M1 Cristma s:mctonó la le) clectornl En ella quedó 
plasmado el mismo espíritu transacctonal presente en la c:laboractón tk la Con\ll · 
tución aprobada semanas atrás. Pnnciptos doctnnanos como el sufrngto dart'cto ) 
restringido que habían defendidO los ltbcralcs moderados durante el debate del 
proyecto de ley electoral de Mendi7...ábal en Enero de 1836, coexastian en la le)' con 
ouos progresistas por excelencia, como la amplitud del cuerpo electoral que 
posibilitaba el anfculo 79 y la detcrmmación de la pro,•incia como ctrcun~ripctón 
elecLOral plurinominal. 

Desde el punto de vista formal, el tex to legal rccogfa casi hteralmcnte los 
mecanismos y procedimientos que establecía el R.O. de 24 de Mayo de 1836. a 
excepción de lo relativo a la composición del país legal. cuya natumlc7a y estructura 
diferían radicalmente, como analiza Tomás Villarroya en el artículo precitado~ 

Las elecciones en Córdoba durante la vigencia de la Ley Electoral de 1837. 
Las elecciones de 22-IX-1837 

La convocatoria de Cortes ordinarias se conv irtió en verdadera obsesión para el 
Partido Moderado desde el momento en que finah1.aron los debates del proyecto de 
Ley electoral. E l 15- VIl vieron satisfecha su demanda al publicar la Gaceta de 
Madrid un R.O. de 20-VII que convocaba la celebración en septiembre de elcccio· 
nes generales, de acuerdo con la nueva normativa. 

El 29-VIl llegó a Córdoba la noticia. Fue hecha pública de manera oficial el 1· 
VIII en e l B.O.P., acampanada del texto complelO de la Ley electoral. La reacción 
de la clase política provincial fue inmediata: 

(32) Diario de Su iones del Congreso de los Di¡Anados, en adelante D S C. O , 28-X 11-1836 
{33) TOMAS VILLARROYA, J., HE/ cu.trpotltcl<N"al ·· ,1:59 
(34)/bfd. 
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.. La publu .. "aCJón de la ley electoral ha sido la scftal de alanna para 
todas las secctones del parudo hberal, tanto la exaltada como la 
moderada princlptan a ag1tarse y a poner en Juego sus recursos para 
asegurarse el resultado de la elección 
En los moderados, sin embargo, se advierte la lentitud que caracteriza 
todos sus aclOS, pues sólo se oyen designaciones vagas de candidatos. 
maentras que el parudo exaltado tiene ya su hsta que circula de mano 
en mano"". 

Los moderados y progresistas cordobeses pusieron en marcha una verdadera 
campana electoral cuyo desarrollo contnbuyó a fraguar los perfiles de ambos 
part1dos en la provmcaa. La acuvidad que desplegaron se centró principalmente en 
la pubhcacJón de mamfiestos y comunicados electorales, que recogfan aspectos 
programáticos, ataques al part1do contrario, cualidades que debían adornar al 
cand1dato y llamadas a la participación electoral)ó. 

Un hecho dtgno de ser destacado dentro de la dinámica política de la convoca
toria electoral que estudiamos. lo constituyó la aparición de candidaturas cuya 
elaboración y difusión obligó a que moderados y progresistas tuvieran que proveer
se de incipientes estructuras orgánicas, con una finalidad exclusivamente electoral, 
pero que significaron un avance en el proceso de afianzamiento del sistema de · 
panidos como base del régimen liberal espanot. 

El 5-IX publicó el B.O.P. las dos candidaturas que circulaban impresas con 
anterioridad por los distritos electorales de la provincia. En ellas se hacía constar el 
nombre de los candidatos, el lugar de nacimiento, profesión, breve curriculum 
poUtico, e incluso el sistema que se habla seguido para la elaboración: 

"Habiéndose reunido en esta capital Patriotas de los diferentes distri
tos electorales de la provincia sinceramente deseosos del mejor acieno 
en las próximas elecciones han convenido en presentar a sus conciuda
danos los candidatos siguientes: ... "37• 

La lectura de este texto y el énfasis puesto por la propaganda de ambos partidos 
en la necesidad de que los candidatos presentaran la cualidad de ser naturales de la 
provincia y personas conocidas e infiuyentes en la misma, demuestra el grado de 
descentralización que predominó en la práctica electoral de los partidos durante las 
primeras convocatorias del período isalx!lino. 

El cuerpo electoral en 1837 

Como es sabido, una de las principales características de la Ley electora] de 1837 
era el amplio derecho al sufragio que establecía su artículo 7°. Fennín Caballero, al 
ponerla en parangón con la legislación francesa, afinnaba literalmente 

"se ve que nuestro derecho electoral es más lato ·en razón de 6 a 1, pues 
los franceses cuentan un elector por 300 almas, y nosotros tenemos uno 
por cada 48 habitantes aproximadamentell. 

(35) "El Esp&ñol", 8-Vll- 1837. 
(36) VARGAS ALCALDE, M., "Reseña hiuórica del origen y causas de la división del panido liberal de 

España por ...... ". Córdoba, 1837. Archivo Municipal de Córdoba. en adelante A.M.C.,R-1303. 
(31) B.O.P.C., 5-IX- 1837. 
(38)CABALLERO,F.,Rtuíitlde /as ...... , 18- 19. 
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La m1 1ón de confeccrooar l;ü h:aas ddlftlll\ób lk ek -UW't';, ' h.J3f lo dislnt{\. 
pro,·mctales corre~di.a según 13 Le~ a 13 - d·~~ .. ~oe, tk ar...'1X'n.1o (:OQ C'l 
RO, de: COil\'OCaton3, debün conclu1r est.3 urea antes dc:l :: -\lJI l n d r3 3nlc' de:' 
que se cumpher.a el plazo ~' •sw 13 •nstatuctón e oc 's.3 h110 púhlh.3 1 ú'Cnpo

SJcaón prO\'ISJonal del en.so-ó.194 electorc ... - ' b d1 tnhución de k. d! .. tn\0 .. 
provmc1ales -2~ . Tran~umdo el periodo dC" red.t.mXlOOCs prt\.~ptl\ , d numt'ro 
de electaes quedó est.3blecido en 6.335,.~ las l..$1 altas prurban la ntstc-noa dC' una 
ll()(able volunl.ad de parucapación politica en aq!XUO~ tort:s caud.adano., lft:ll· 
mente capacat.ados p:lt3 C)Crcer el sufragao. 

A pesar del carácter restringido del 'tOlO, el cnso cJecu:nl ordOOés h.JNa 
crecido un 397~ en relx•ón a1 de Julio de 1836. 

Poblaci6tt pr(7YinCitll Eleaoru llab.l Ekc..·rtx 
Julio 1836 315.459 1 j95 1QS 
Sep11embre 1837 315.459 6:ns so 

Elecciones y resuiLados 

De acuerdo con la normativa e lectoral correspondía clcgu a Córdoba St:IS 

diputados titulares, tres suplentes y doce asparantes a senadores, de los que la Rema 
nombraría a cuatro. 

El 4 de Octubre se reunieron en la capiUll los comisionados de distnto con el fin 
de efectuar el escrutinio de las votaciones celebradas entre los d (as 22 y 2&-IX; 
según el ac ta de la sesión sólo cuatro candadatos al Congreso y sacte a l Senado 
quedaron proclamados al obtener la mayoría absoluta40; hubo, por tanto, que acudJC 
a una segunda vuelta para completar la rcpresent.acaó n provincaal41• 

El componamiento e lectoral de los cordobc:ses se carac teril..ó en ambas vueltas 
por el a1to índice de participación, llegando incluso en la seguncb a superarse los 
niveles de la primera: 

22-IX-37 
7-X-37 

Electorts 
6.335 
6.335 

Votantes 
4.181 
4.443 

Poru nlaJe 
66 
70 

porccnl.ajes en ambos casos notablemente superiores a la media nacional y 
reg ional: 

España 
Anda/uc(a 

257.984 
50.923 

142.119 
27.826 

F uenles: Tomás Villa rroya, J., E l cuerpo electoral, ... 

55 
54 ,6 

Según los escrutinios provinciales de 4 y 19-X. los resultados de los comtctos 
ofrecieron d iferente color político en cada una de las votaciones: 

La primera vuelta supuso un claro triunfo moderado, al obtener la mayoría 
absoluta cuatro de sus candidatos a l Congreso- Diego de Alvear, José Soldevilla, 

(39) B.O.P.C., 17-IX-1837. 
(40) A.C. D., Actas electorales de la ProYincia de Córdo ba. EsL 29, 1eg. 14, doc. 32 
(41) Las primeras elecciones de dimito seoelebraron enoe los dfas 7 y 11 de Octubre, reum~ndose la Junta 

electoral proYincial el 19 del mismo mes. 
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Franc&o Gamero y AntoniO VaJera- y canco al Senado- Marqués de Guadalcá7..a.r, 
Conde de Sanla Ana, Marquts de Casa Madnd, José Francasco Morejón > José 
Marrón. Los progre'>hta.s sólo consiguieron la mayoría preceptiva para dos de sus 
aspuantes al Senado: Vicente Ramos Garcfa y Dcmetno On.iz. 

Los resultados de la segunda vuelta fueron, por el contrano, favorables al 
part.Jdo progres1sta, que consiguió dos actas de D1putados -Amomo Ramírez de 
Arellano y Miguel de Fuentes-, dos de suplentes -Manuel Sánchez Toscano y 
Banolom~ José Gallardo-, asf como las cinco candidaturas de aspirantes al Senado 
que restaban- Pedro Alcalá Zamora, Antomo Fcrnández del Castillo, José Rafael 
Aragón, José López de Pedrajas y José Espmosa de los Monteros. El partJdo 
moderado obtuvo en esta ocasión un acta de diputado suplente en la persona de 
Manuel Parejo. 

El anáhslS de las actas electorales reneja el equilibrio de Jos resultados obteni
dos por ambas candidaturas, pues si bien en la primera vuelta triunfaron los 
moderados, los candidatos progresistas ro7..aron la mayoría absoluta, invirtiéndosc 
esta circunstancia en la segunda votación: 

%sobre votantes ob- %sobre votantes ob-
Candidatos Progresistas 
AnlOnio Ramfrez. de Arellano 
Miguel de Fuentes 
Manuel Sánchez. Toscano 
Bartolomé José Gallardo 

tenido e/4-X 
46,9 
47,5 
47,8 
45,3 

tenido el 19-X 
63,2 
54,9 
54,8 
52,342• 

La bipolariz.ación política que las elecciones había puesto de manifiesto en la 
provincia quedó sancionada con el nombramiento por parte de M' Cristina de dos 
senadores de cada partido''. cu lminando así un proceso electoral que, probablemen
te, por lo novedoso de la legislación que lo regulaba, se desarrolló -al menos así Jo 
hemos podido constatar- sin la intervención fraudulenta de personas e instituciones 
como sería nonna en posteriores consultas. 

Las elecciones de 24 de Julio de 1839 

La diffcil coyuntura política que atravesaba Espaf'la en 1837, lejos de so lucionar
se con la llegada de los moderados al poder, se fue deteriorando paulatinamente 
hasta desemOOcar en una nueva crisis que precipitó la disolución del Congreso y la 
convocatoria de elecciones en Mayo de 1839. 

Entre las causas que motivaron esta decisión JX>r parle de la Corona, cabe 
destacar el fracaso de las negociaciones con el gobierno francés para so licitar su 
ayuda en la Guerra Civi l. Asimismo, las diferencias su rgidas entre los prohombres 
del Partido Moderado, incapaces de crear unas bases· de acción política común que 
permitiera la formación de un gabinete eficaz con el suficiente respaldo parlamf!n
tario, y, como factor determinante de la crisis , la intervención crecien te de la 
jerarquía castrense en la vida plílica nacional"'. Partidos, Cortes y Gobierno 

(42) A.C.D. Actas electorales de la Provincia de Córdoba. Est. 29, lcg. 14, doc. 32. 
(43) Por R.O. de 28-X-37 fueron nombrados Senadores el Marqués de Guadaldzar, Jos~ Marrón, Jos~ 

Espinosa de los Monteros y Antonio Fcmindcz del Castillo. 
(44) ORELLANA. F.J., llis10riil dt/Genual Prim.!. Barcelona, 1871,361-370. 



actuaron cood1cK:ln3dos por l3.) e\tgt'OCI.:U &: k militare' . P1 ... 1p3.lm e Jcl 
Gmer::tl Espartero, a CU)3 m0utl"ll:t3 ll:h.a:ó la me.l3bibd.lJ m.nt"'ttn;al dur:mac 
ICb 16 meses de: \-"Ida de las Corte!i moderadas'~. ) , como .tpUnl3r.1 -\ndrt:- Borrt" l , 

la d&soluclón del legtsl.am·o: 
"CedJendo a mflu)OS tkl ~nc-ral en Jefe de kls ejé:rot~. b C'~m.J · 
dora desp•M al Parudo Moderado, dlsol\lcndo las C'oocs <k h'1S 
y convocando otras' ..... 

El 2-VJ aparecía pubhcado en la Gaceta de M:klnd el R.O. ik du.oll)..:t~o.'ln 
convocatoriaelectoral, así como la h u de senadort-~ cuyos c........:al\os pa...-.Jban por 
sorteo a elección ) I3S normas que regulaban las fecha.s ) rno.::amsmeb Oc las 
dtstint:l.S fases del proceso. 

La com·ocatoria fue rec1b1da con entusiasmo por parte del pamdo J'l"OEfC~t\U'\ 
por el contrario, los moderados no sólo dcsaprot'laron la dc:cts1ón real, ''no q~ 
acusaron mmedtatamcnte al Gobtemo de cumplir sm dtscu:-tón l:b órtknc-. del 
Cuartel General". 

Por lo que hace a Córdoba, el 8-VI rectb&ó su Jt:fc Polit1co ti Docrc10 de 
convocatoria clectoraJ, que fue publicado oficialmente en el B.O. P. el 11 del mhmO 
mes, junto con el cese del senador José Espmosa de los Monteros 

Durante el mes de Junio, los partidos pusttron en mart:ha sus eslTUCturo' 
electorales, siguiendo el mismo esquema: reunión de notables prO\'tncin1cs, destg· 
nación del comité electoral correspondiente ) confección de candidatura..~. Los 
progresistas actuaron con mayor celeridad y el 17-Vl, lf3S la reuntón celebrada ~n 
Córdoba, hacían pública su candtdatura, en la que figuraban los prohombres del 
partido''. 

El panido moderado, por su parte, trope1.6 con una sene de problemas mtcrnos 
al principio de la campana electoral al no aceptar los notables de dos dtstntos la 
candidatura propuesta por el núcleo más Importante del partido, que rcs1día en la 
capital de la provincia. Esta circunstancia hizo que Circulasen dos hstas 1mpresas, 
que sólo se diferenciaban en la inclusión de dos nombres~. 

La lucha electoral, a pesar de los problemas surgidos en el seno de los parttdos. 
fue notable; temas como la legislación municipal, la problemática cuesuón del 

(45) SANTILLAN, R. de MuNJrr.tu. l. Pamplona. 1960. 229-30 
(46) BORREGO,A .• l.oqueha sido, /oq~Ml es yloquepuedcse, el PD.ftlikCOtU,WJdo, M--.lnd. 18.5?, 1 J 
(41) "El Eco del Comercio"", 3.VJ-39. 
(48) ""El CoTTW Nacional". 2· VJ-39. 
(49) La reunión tuvo lugar en el dormc1hode AntoniO Ramfre7 de A rellano. Tras debatir lot mén101 de los 

aspirantes:, se acordó incluir en lacandidalura a Pedro Alea" ?..mora. Josi L6pel dt: PedrtoJU. Mananode Varau 
Alcalde. Carlos Ramírez de A rellano. Pedro Ramón de Paz. Jo1é Uruburu, Manuel de CastJIIe.ro1. Manuel 
Sinchez Toscano,Joaqufn MUI'óoz Baenay a José Esp1nosa de lo1 Monlcros, José Rarad An~¡6n y Rarael Pérc.;, 
Rub10 como aspiranles al Senado. A pesar de que los astslentel hic1cron uN declan~ci6n pUbl1ca, en la q~X 
elogiaban los méritos de los candidalos y. sobre todo. su ongen prov~nc1al. pocos dfu antes de las decaones 
fueron sustituidoslres: de ellos por el comité electon~l de la provincia. en1rando en su lu1111 Ramón M' Calatn~va, 
Ramón Gil de la Cuadra y Francisco Estrada, pacense, vasco y madnlefto respecuvamenle. V1d. RAMIRFZ DE 
A RELLANO. A.,Cof!lesuu:ióndt ..... aUtlfibdodtD.JosU..IJpnPtdraJas C6rtloba.I841,A M C .• R 1301 

(50) Los moderados de la capiul. en reunión celebrada e130-VI aproblron uN candidatura fonnada por 
Die11o Alvear. Francisco Camero Cívico. Manuel PareJO. Joaqufn Francisco Pacheco, Manano Narv-'e.~,, JOJé 
Morales S111tieneban, Miguel M' de r-uentel, Martín Al.,arez de S01omayor, Anton1o Guuerre7 de los R1o1. '1 
como upirantes al Senado el Conde de TorresC.brera, Diego de Le6n y José Francnco MoreJ6n La prestnc.1a 
del ecijano Pacheco y del malagueño Morales San1is1eban f~X mal acog1da en alguno1 dmntos de la Provmc.11 
a causa de su nacimiento ruci-a de la misma y por haber quedado rucra de la cand1datura José de Pe.l\a y Aguayo 
y Antonio Valera. Cfr. "El Corresponsal". 18· Vll-39. 
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d1ezmo, el fin negoctado de la Guerra C1v1L, rec1b1eron espec1al atención en la 
documentación elcctoraJ, pon1endo de mamfiesto las diferentes posturas que sobre 
elk>s teman moderados y progres1stas: 

"En los parudanos de Isabel hay las masmas diferencias: a unos 
bastaría la paz de protocolos, aunq ue sea obtenida a fuerza de 
concesaones degradantes, mtenuas que otros, dotados de un carácter 
más enérg1co, exigen la victoria completa del sistema consUtUCJOnal, 
y el c6<hgo de 1837 y se n1egan a tOda transacc ión con las provincias 
dis adentes que no tenga por base la un ifonmdad legal y administrati · 
va, porque sus fueros d isminuyen nuestra fuerza . ___ .. ,,_ 
"Si QUieren ustedes su continuación (d iezmo) dicen los progresastas, 
voten ustedes moderados. Estos a su vez reponen: s i quieren ustedes 
se cierren las Iglesias y acabe la religión, que manden exaltados. 
Entonces se verá e l respetable clero parroquia l en la orfandad y en la 
miseria que padecen los pobres frailes y las desgraciadas monjas~:r. 

También fueron frecuentes durante las semanas que precedieron a los comicios 
las críticas que ambos panidos d1rigieran al Gobierno, al que acusaban de pretender 
mfluir en el electorado por medio de las autoridades provinciales~1 . 

El cuerpo electoral en 1839 

Como apunta Tomás Villarroya "el cuerpo electoral creado por el artículo 7fl de 
la ley de 1837 no sólo era amplio, sino sumamente elásticos. y, en efecto, esta 
caractcrfstica se observa en la lista provisional publicada por la Diputación, junto 
con la distribución territorial de los distritos elcctoraJes de la provincia~~. De 
acuerdo con esta documentación el número de distritos quedó fijado en 24 y e l de 
electores pasaron a 9.350S6. 

En relación con el censo de 1837, el cuadro siguiente es suficientemente 
elocuente: 

Septiembre 1837 
Julio 1839 

Pob/. provincial 
315.459 
315.459 

Electores 
6.335 
9.350 

/lab J elector 
50 
34 

El porcentaje de crecimiento del censo provincial entre Septiembre de 1837 y 
Julio de 1839 fue el más elevado que se dio durante la vigencia de la ley electoral 
de 1837, superando, incluso, la media regional y nacional: 

Es pana 
Andalucía 
Córdoba 

Electores en 1837 
257.984 

50.923 
6.335 

Electores en 1839 % 
342.559 32,8 
73.592 44,5 

9.350 47,6 

(51) ALVARFZ DE SOTOMAYOR, A., Carla dt IUI dtctora Jo1dt /aprOYU!cia dt C6rdoba por 
tomo de Yarios n°2. Puente Genil, 14-VI-1839. A.M. C., R-569. 

(52) HEI Correo N•cional", 6-Vlll-1839' 
(53) CASES MENDEZ, J. l. , "L• pr'ctica electoral.. .. ", 70.1. 
(54) TOMAR VILLARROYA, J., HEI cuerpo electoral..." 198. 
(55) Censo electoral provisional de 27-VI-1839. A.M. C., Sección 11,1eg. 2. 
(56) B.O.P.C., 17-VIl-1839' 
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El«eion~ )' resultados 

De acuerdo con lo pt"C'~•tsto en d R.O. de conv , t VIl el ~4- \'11 m la!;. 
.. oc.aciones en los ~A dJstritos de la pro .. U'Kl.l CulmuuJa la J'lffm(ra 'lX"Ita. tras d 

rutm;o proHncial c~lebcado d 5-\111. hu que cch:-brar, como., :-umcr.t en 
1837, una segunda '-'OlOCtón enLre los di.as 10 y 15-\"111, fin.ahundo el r ·e con 
la reunión el 20-VIII de la Junta Pro .. ·tncla! de ~ruumo 

Las nouctas que nos han llegado sob~ el desarrollo de la..' 'o "kliK''. -.kmue 112 

que ya había i11T3tgado en el componam1ento t:lectoral de lo:o. pantdos la pr ·th.l. dtl 
control de bs mesas, de cara al escruumo pro,·tncial~. pnnctpal elemento dC' fr.llkk 
tmplicito en la propta Jegtsbción según C~ Méndtz". 

Realizados los cscruumos prm mciales, arrojaron la s1guu~nte p.utt..t[\3· 

ción": 
El«tor~ \"ot.u\lt.f .. 

5-VIJI-1839 9.350 6 610 70. 
20-VIJI-1839 9.350 6.~1 on 

En relación con los datos a mvel nacionaJ y rcg•onal. se ob.;;c.rya una pan.t 1Jl3· 
ción porcentual del electorado cordobés samilar a la del rc~to del pak 

Esp•"• 
Andalucía 

Ekctor~s 

342.559 
73.592 

\ 'Olanlu 

218.084 
57.728 

Las elecciones de 1839 supusieron, tanto a ni\CI nacional como pronncml, un 
claro lriunfo del Partido Progresista, hasta el punto que en palabr:1s de Sanllllán 
"este Partido se apoderó del Congreso y ....... Sólo por una especie de conmiSCnk.:lón 
dejó en él siete diputados moderados''60. 

Según Andrés Borrego la causa fundamental de la victona progrc:s1sta estuvo 
motivada por la inhibición del partido Moderado, que dejó libre la arena clenornl 
a sus conlrincantes en franca disconformidad con la disolución del Congreso decre
tada por el Gobierno61 • 

La opinión del político y pcriodis1a malagueno contrasta con la rcahdad. al 
menos en la provincia de Córdoba, donde, a pesar de los resullados favorables a la 
candidatura progresista, los moderados participaron en la campana electoral y los 
miembros de su candidatura recibieron un número importante de sufrng1os en ambas 
vueltas61• Fueron, pues, otras las razones que le dieron el triunfo al pamdo 
Progresista y, entre ellas, cabe destacar el fracaso de los moderados durante las dos 
legislaturas anteriores y, sobre todo, la mayor eficac•a de la organi7.ac•ón electoral 
del partido progresista que " habia aprendido una lección valiosa con la derrota en 
Octubre de 183761~. 

(!57) "El Eco del Comercio", 30-VII· 1839. 
"El Correo Nacional", 30-VII-1839. 
"El Corresponsal", 29-VII-1839. 

(!58) CASES MENDEZ. J. 1., "La pria.ica electoral...", 68. 
(59) A.C.D. Act.u de escruumo provincial. Eu. 29,1q. 16, doc. 4 
(60) SANTILLAN, R. de.,Mmwrias.l., 231 . 
(61) BORREGO, A.,Loqw~ hD sida .... 13. 
(62) Según las aclu de los dos acrutinio1 de la provmc1a,los cad1datos moderadosobtuv1eron un porcent.a,.te 

de volOs que osciló entre el 41,1% y el 35,5% en la pnmera vueha, y entre el 34% y el32% en la segunda 
(63) MARICJIAL, C., LA R~volución f..¡bt.ral y los pri~Pteros Partidos ~/ft1cOJ th &paño /834-181/4 

Madrid,1980, 185. 



La rlecdones de 19-1-18-W 

Confinnada la vactona progreststa en las úlumas elecciones, y antes de que se 
reumeran las nuevas Cortes, flotaba en el ambaente una cuesuón que habña de poner 
a prueba la concep::ión que del sistema parlamentario tenía la éllte política 
espanola Los d•rigemes del partido progresista esp;:raban la renuncia del gabinete 
Pérez de CasLro y el nombranuento por pane de M• Crisuna de un Gobierno que se 
adecuase •dcológ•camentc a la mayoría parlamentaria ... El Eco del Comercio .. 
entabló pol~m¡ca sobre esta cuestión con el diario ministerial "'El Mensajero del 
Pueblo .. .que consideraba la postura progresista como un alTOpCIIo a las prcrrogau
vas constJtucionales de la Corona61• 

El enfrentamiento enue el Gobierno y la mayoría del Congreso parecía inevita
ble desde el micio de la legislatura; sin embargo, el Convenio de Vergara pospuso 
momentáneamente las tensiones hasta que, superada la euforia de la paz, surgieron 
de nuevo las d1screpancias al mamfestar ambos poderes dislintos puntos de vista en 
relaciÓn con el reconocim•cnto de los fueros de las provincias vasco-navarras. El 
Mm1sterio defendía su concesión inmed1ata como único medio de lograr la recon
ciliación nacional, mientras que para el partido progresista, siguiendo a Marichal, 

"'la guerra se había entablado para establecer la unidad nacional bajo 
la Constitución, y los fueros representaban una expresión de un 
regionalismo anlicuado y casi feudal que había que moderni~-. 

La destitución del ministro de la Guerra Alaix tras la célebre "sesión de los 
abrazos" y la solución dada a la crisis gubernamental, motivó la presentación y 
aprobación en e l Congreso de una verdadera moción de censura contra el gabinete 
Perez de Castro66• Esta medida ponía a prueba la preeminencia de ambos poderes, 
respondiendo el Gobierno con la suspensión de las sesiones por R.O. de 31-X, como 
paso previo a la disolución del Congreso. 

El 18-XI finnó M1 Cristina el R.D. de convocatoria electoral, argumentando en 
el preámbulo "la necesidad de consultar la voluntad nacional mediante a los grandes 
acontecimientos que han cambiado absolutamente el aspecto de las cosas públi
cas6r, aunque la verdadera razón de la decisión regia estuvo motivada por la 
voluntad polílica de M1 Crislina y el partido Moderado de llevar la práctica el 
proyecto de organización constitucional del país bajo los parámetros conservadores 
y excluyendo el progresismo de toda intervención en este quehacer. Las frases que 
anos después puso Andrés Borrego en boca de la Regente ratifican nuestra afinna
ción: 

"Tenninada la guerra Civil y reconocida la Reina por los 
corífeos carlistas, todos los partidarios de esta opinión vendrán natu
ralmente a serlo de la prerrogativa de Isabel, y. entre· los sostenedores 
habituales del Gobierno. los amigos personales de la dinastía y los 

(64) ··El Mensajero del Pueblo .. , 15-30. VJJI-1839. 
~El Eco del Comercio··. \5.30. Vlll-1839. 

(65) MARICIIAL. C., lA r~Yolució~t lib~Tal ..... 186. 
(66) N lOO Y SEGALERVA, J. del; llist01ia política y parlaTMfllaria d~ SA.D. Baldomuo Ftrnán&z 

&pa1l~ro. M.drid. 1916,310.14. 
(67) BOPC ,2 1-XI-1839 



carlt~ fUOCKihados. ~umranos kh el mnu de una ma,nrf:l m:l
nirquiC3 capaz de bal.m.:ur ) ~perar el tnfluJO de kn. ..¡ue del ~·a:-ll 
ma Coo!tutu..:IOnal pretenden hacer un \Cfd3drro dJque parad p. ·r 
Real61 • 

El anuncto de eJec tones \'lOO a ra.:hcahz_ar aun m )1 el tenX~ dur.J f''lfulo ~.Jue 
,.,,.¡a la Nación desde la su~nsaón de la }c¡:_¡,J3tura Le "'-: granJc, P..u11Jl 
aprestaban a la más durn de cuanw campaft3s el tora)(-. ha~t n ttnt..kl lupr en 
Espana desde el esl3bleclmlento del Rtgtmen Lt~ral. J'..'rnenJv en la oott nd:t ll 
1mportantes mstrumentos con que cada fucn..a ont.at\3 Los moJtl"3\k.b dt'flU"ten.""WI 
de la tnest1mable ayuda del Gob1cmo y de la Coroma: pt.v su pan • rl pantdo 
Progresista controlaba las Dtputaeiones, Ayunt.am1e.nto .. ) \hlt ... ta S ·tonal. ron · 
tando, además, con el apoyo del General Espartero ... L'n.a pruc:N de la tmporunoa 
políuca del proceso electoral que nos ()(upa la consutu)e el h<xho de quc So~.'ilo c.kls 
días después de su anunc1o en la Gaceta de Madnd, apan~da publicado en el 
B.O.P.C. Los partjdos pusieron en marcha de mmed1ato kls m~am'\mos electorale~. 
siguiendo las sugerencias de los com1tés centrales de elecc•ones rormados en 
Madnd; en esLe scnudo hemos de destacar el allo grado de ~o:entr:lltl.lCtón que 
moderados y progrcs1stas 1mpnm1eron a la campafta elcctorai"'O. 

El 1 ~XII tuvo lugar en Córdoba la rcumón del parudo Moderado quedando 
constituida la Junta electoral d1recuva de la Provmcia bajo la pres1dcnc1a del ronde 
de TorresCabrcra. En la m1sma sesión se elaboró un manifiesto que recogia cas.1 
literalmente los puntos programáticos del publicado por el comité electoral ccnLrnl 
el 29~XP1 • Los progresistas escog1eron la localidad de AgUIJar de la Frontera pan.. 
en reunión celebrada el 13-XII. poner en marcha su con111é pres1d1do por Agustín 
Alvarez de Sotomayor y confeccionar sus documentos electorales. 

La campafta presentó como nota caracteristica una gran proliferación de mam · 
fiestas en los que los partidos, además de dejar sentadas aquellas cucsuonc~ 

comunmente aceptadas-la Constitución, el trono de Isabel JI y la Rcgcnc13 de M" 
Cristina- se dirigían fuertes invcclivas entre sr. poniendo en c,·idcncia, ante la 
opinión pública aquellos aspectos concretos de gob1emo que les d•ferenc1aba 

Los moderados cordobeses tachaban a los progresistas de propic1ar "una rcvolu 
ción mezquina, impopular, envilecida y ensangrcntada7r, éstos, por su parte, 

(68) BORREGO, A .• EsrwJio.r poUI•co.r dt lo mgo~t•:wció,. dt IM pa111iios ,,. f.sp.lAD. ctM.JI<itPOJ,I.l como 
mtd•o dt odtlo,.tor lo tducocitM coM/1/Yt:I(JIIQI dt lo ...ocw,. y dt rtofuiJr fa.r coMu:•o,.u di/ Gohtt•l'li) 
rtprt.St111oli~O- Madrid,l855. 

(69)BORREGO.A.,l.Aqwlsosldo ,14 
(70) E123-XI se reumeron un numeroso grupo de moderados en laeua que laCompatUa de hl•!"'ln.U tenia 

en Madrid e:on el objeto de elegir un oom1té electoral. enc:argadodedtr1g1r todo el proocw y preparar la utrattgta 
a segu1r e:n la campaña. Losu-ece tndi~iduos designados fueron Maninezde la Ron, Taranoón, Acebal y Arnlla. 
Moscoso de Alt.amira. C.stelldonus, Mon, Borrc¡o. Vera¡ua. E¡~a.lstúnz, Armend,nz,lluct y Donoso C'onés 
En la misma reunión se acordó crear~misiones de cada una de la.s pro~mc1u ~n penonalidades de las mumas 
residentes en Madrid, con el objeto de que S11'1'1eran de ne10 entre la organl1..aC¡Ón central moderada y los oomutJ 
electoralu provinciales. Vid. "El Correo Nacional'", 24·XI-39. 

Los prosresist.as formaron el comité electoral cemral en reunión ce:lcbrada e125-XI. en la que Wloest.aban 
presentes diputados y senadores de las Cortes d1sueltas; los m 1embros ele¡1do1 fueron Qumtana, Oló1..1¡a, 
Cortina, Mu¡uiro e lnbarrcn, Conde de lu Na~a.s. Chacón. Cantero, V1adera. Laborda. Jo-quin M" l.6pc1., 
Gómez Acebo, Ferro-Momaos y Ale_¡.andro López. En el reuniÓn se acordó elaborar un pnmer e:omumcado ala 
opinión pública y nombrar coordmadorcs p~~ra cada una de las pro~mc1as V1d. "El Castellano", 27-XI-39 

(71) "El Castellano". 3o.xu. J839. 
(72) "EieCiores de la Provincia de Córdoba". Córdoba. 4 Xll- 1839. en A C.D., Est 29,1eg. 19. doc.S 
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respondían con agual contundencia: .. Los moderado:) .•.•. no se atre·•en lOda\·ía a 
dectrse enemigos de: aquella Consutución, SI domman, empezarán por cambtar el 
actual "'il.tema municapal, por esa ley francesa cuyo úmco objeli"'o es SUJetarlo al 
poder. organil..arán la Mahc1a Nacional como fue la Realista: establecerán el 
d1ezmo, completarán las leyes sobre mayorvgos fa, .. orcciendo el pnvilegio, y 
anularán las ventas de b1enes nac•onales o arruinarán los compradores. Reduc1da así 
a la unpotencia la actual oposición, entonces reformarán la ley fundamental y 
renacerá la cámara hereditaria con todas las dio;posiciones correspondientcs11~. 

El clima de tensión que vJ\'fa la provincia se vio •ncrementado por la comcidcn· 
cía de la campana con las elecciones de Ayuntamientos. La importancia que las 
msutuciones locales tenían en el desarrollo material de las legislativas y la 
mt.ervención fraudulenta de las autondades provmcialcs en favor de los candidatos 
moderados, mouvaron que el partido Progresista desplegase una notable campana 
denunciando el cúmulo de ilegalidades y vejaciones a las que se veía sometidou. 
Y cienamente no les faltaba razón, puesto que en mngún proceso electoral anterior 
habfa sido tan evidente la actuación parcial del Gobierno. 

La célebre circular de fecha 5-XII, enviada por Calderón Collantes a los Jefes 
Polfticos ."uno de los textos más descarados denuestra historia electoral", según 
Tomás Villarroya"'' ., les permitió controlar todas las tareas relacionadas con la 
consulta, distinguiéndose en este menester el Intendente de Rentas y Jefe polílico 
mtenno de Córdbba. Rafael García Hidalgo, cuya actuación quedó reflejada en 
sendos expedientes de denuncia enviados por electores progresistas aJ Congreso de 
los Diputados, publicados posteriormente por "El Eco del Comercio76•. 

El desarrollo de la campana electora] culminó con la aparición de las candida· 
turas de ambos partidos. Los progresistas acordaron presentar a los mismos hombres 
que figuraban en Julio de 1839, salvo los que expresamente renunciaron77 • Por su 
parte, Jos moderados cordobeses tropezaron con los mismos problemas que tuvieron 
en los anteriores comicios: el comité electoral de Madrid quiso inclui r en la 
candidatura personas desconocidas en la Provincia, resistiéndose a ello algunos 
miembros de su Junta, que veían cómo hombres de prestigio provincia] quedaban 
desplazados·71 • El 30·XII se llegaba a una solución de compromiso79, no obstante lo 
cual el Partido Progresista los acusó públicamente de "tragarse la candidatura 
impuesta desde Madrid'o-. 

(73) ~El Eco del Comercio'', 7-1-1840. 
(74) lbtd, 13-XII-39 y 24·XJI.39. 
(7.5) TOMAS VILLARROYA. J., "Las elecciones ." 102. 
(76) A.C. D., Est. 29, leg. 19, doc. S 

"El Eco del Comercio", 24-1-1840. 
6·11·1840. 
17-11 -1840. 

(TT) L• candid1tura progresista estaba fonnad• par• el Congreso por: Alcali Zamora, Lópc:z Pedrajas, 
Estrada, Carlos Ramírez de A rellano, L6pez Berrio, Vargas Alcalde, Jos~ Uruburu, el Marqu6 de Torreblanca 
y M1nuel Castillejo: par• el Senado. Jos~ Rafael Aragón, Pedro Antonio Acwia, el Conde de la Navas. Ramón 
Gil de la Cuadra y Manuel Lorenzo. 

(18) U El Correo Nacional", 7-1-42. 
(79) Graciu a 1• mediación del Conde de Torres Cabrera se acordó la siguiente candidatura: para el 

Congreso, Joaquín Fr1ncisco Pacheco, Antonio Valera, Peña Aguayo, Alvearl, GameroCívico, Guli~rrezde los 
Rios, Ríos Rous, Morales Santisteban y F~lix Bejarano; para el Senado, el Marqu6 de Guadalcbarl, Martínez 
de la Rosa, el Conde de Valdecañas, el Marqu~s de Portago, Trillo Figueroa y Salvador Enrique Calve\. Vid. "El 
Correo Nacional", 6·1·1840, y UEJ Corresporual", 7·1- 1840. 

{80) U El Eco del Comercio", 11-1-1840. 



.... 
El Cutrpo Eltctonol tn 18-ltl 

La drtermmac1ón de los dJstntos ) ~l ~n eh'tünl con:o.ntuH\ en l3., tlt\:u 
nes de 1 -!0 la prueba mis fla.granlt' de marupula.:k'" mlt-pJ pu ta en pri..:u · J'lll' 
la Otput3Ción) la pnmera nutondad prO\IOCLal. La parcaa..hJ.1J Jto la achlldón fue 
tan evKiente que un cand~tilto progresa u -L'ruburu· llegó a put-h ... ar un folk&O dc:s · 
cnb&endo fielmente el proceder guu:lo'- • 

En rtlac1ón con los dtsltltos electcnle.s, los ~7 fipdo- poc la 0tput3(1t'\n C'l ~~ 
XI, se ampharon a 35 en la reumón celebrada por la lnstJtuctón pro\JllCI:U el ~S-XII, 
con\'truendo en cabecera de los mismos aquellas locahd.1des CU)OS l)unwmcntO\i 

habían pasado a manos del parudo modcradon 
Donde más ev1dente resuhó el fraude fue en la elaboractón dtl ct'RSO eb:torat. 

que se vio tncrementado en 1478 vocantes en sólo sc•s mr: .s (9 )50 en Julao ck 1 ":N, 
10.828 en Dtcaembre del mismo ano). Ello obedecía a razones fá<•lmente dtdi.Kt · 
bies con la lectura del testo siguiente: 

"Los panidos de la S1erra donde más seguro se Crt)Ó el domm•o de 
cienos corifeos. con escándalo han creado los elecLOrcs, sm que por 
eso haya aumentado la riqueza. Anora, cuyo Ayuntamtc:nto pr~ntó 
primero 2 1 electores ha subtdo a 65, Sanl.3 Eufemta de q a 42, 
Villanueva del Duque de 26 a 88, Esp1cl de 60 a 116, Villanue\·a del 
Rey de 40 a 69, Villaviciosa de 110 a 193 y así ouos muchos pueblos. 
Estas novedades se presentan como fmudulenl3s, y no hubu~ra stdo dt
fícil probarlo. tal vez si con tiempo. como debiera, hubtera llegado a 
conocimiento de la Provincia, empero algunos de estos aumentos se 
supieron el día antes de las elecciones, y oltOs el tercero después de 
comen1...adaw. 

El texto avala la op inión de Tomás Villarroya al considerar Jos fraudes comclt · 
dos por ayuntamientos y diputaciones como una de las causas que cxphcan el 
paulatino aumento del censo electoral nacional durante la vigcncJa de la Le)' de 
1837"'. El crecimiento del número de votantes en Córdoba se aprecia en el cU.Jdru 
siguiente: 

1/ab. d~ la provincia Electores llab.l~itf.l 

Sept. 1837 315.459 6.335 50 
Julio 1839 315.459 9.350 29 
Enero 1840 315.459 10.828 29 

Porcentualmente el cuerpo electoral cordobés en 1840 se había incrementeado 
un 70,9% respecto al de 1837, muy por encima de la media regional y naciona l: 

Espana 
Andalucía 
Córdoba 

Electores en 1837 

257.984 
315.459 

6.335 

Electores 1840 

423.787 
69.028 
10.828 

Fuentes: Tomás Villarroya, J., "El cuerpo elec toral.. 

% tncr~fl'fLnto 

64,2 
35,5 
70,9 

(81) El folletO fue incluido eJ1 el upedíente enviado al Congreso. Vid. oou76 
(82)1brdem 
(83) "El Eco del Comercio"', 17-ll-t840. 
(84) TOMAS VILLARROYA . J., 'El Cuerpo elc:clOral , 202 
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E.leccionts y nsultados 

El 19-1-40, según el R.O. de Convocatona, d•eron comienzo las \"otaciones en 
los 35 du.tntOS de la prov1ncia con el •mponanle acto del nombramiento de los 
componentes de las mesas. La actuac•ón de autondades, mstJtuciones y notabilida
des locales dieron el control de 22 coleg•os electorales a1 Parudo Moderado, 
logrando sólo 11 el Partido Progresastau. Esta c•rcunstanc1a les pcnmtía contar con 
mayoría ab~luta en la Junta Provincial de Escrutinio, lo que equivalía a tener 
asegurado prácticamente el triunro final. Según los datos del cscrut1010 provincial 
realizado el 31- 1, la paruc•pac•ón del electorado cordobés superó notablemente la 
de elecciones anteriores, ya que de los 10.828 mscntos en el censo acud1eron a votar 
8.722, el 80,5% del total, alto grado de participación, que fue también la tónica 
general en el resto del país: 

Es pana 
Anda luda 
Córdoba 

Ekcrorfi 

423.787 
69.038 
10.828 

Voranl~.J 

321.456 
53.671 

8.722 

flab.l~f~cl 

15,85 
77,74 
80,55 

Los resultados de las elecciones en la provincia de Córdoba significaron un 
triunfo total para el part•do moderado, cuyos candidatos obtuvieron tan holgada 
mayoría que no hubo necesidad de recurrir, como sucedió en anteriores comicios, 
a una segunda vuclta16. 

La gran diferencia de votos cnuc ambas candidaturas resu ltaba especialmente 
significativa en una provincia de raigambre progresista, y, aunque los moderados 
habían conseguido mayoría en ambas Cámaras, los resultados de Córdoba dieron 
lugar a una activa campana de protesta protagoni1..ada por "El Eco de l Comercio", 
que publ icó durante el mes de Febrero, además de cuantas nolicias llegaban de la 
provincia, una pclición firmada por los 11 comisionados progresistas de la Ju nta de 

(85) MEI Correo Nacion•l", 7-11-1840. 
"El Eco del Comercio", 17-JJ - J 840. 

(86)Según elacll de escrutmio provincial, celebrado el 31-1-1840, ~stos rueron los votos obtenidos por los 
drsuntos caodrdato1: 

Moderados 
CONGRESO Votos % 
Antonio R[os Rous 6.100 69,9 
Antonio Va lera 6.021 69 
Jos~ Peña Aguayo 6.020 69 
Joaquín Feo. Pacheco 6.011 68,9 
Jost Morales Santisteban 6.001 68,8 
D1ego Alvear Ward 5.983 68,5 

Su pl en tes 
Antonio Gllli~rrez de los Rfos 
Francisco Gamero Cfvico 
Hlix Bejarano 

SENADO 
MarqutsdeGuadalcizar 
Francisco Mar1tnez de la Rosa 
Conde de ValdecWs 
MarquhdePon:.8o 
Jos~ M0 Trillo Fi8ueroa 
"•lvadorEnriqueC'alvet 

5.715 
5.63 1 
5.622 

6.028 
6.021 
6.001 
l.996 
l.960 
5.956 

65,5 
64,5 
64,4 

69,1 
69 
68,8 
68,7 
68,3 
68,2 



•un 

Escruumo. por la que 'i.C pedía l3 anulacuSn dC' la~ do.:(l(IO('!O de C~ a aU!- OC! 
cúmulo de llegahdadcs omeudas. 

Ante la gra\·edld de las acu...ciones. ti debate parlamrnuno ...uttt fa \ h dt 
las acus de Córdoba se pres.enl3ba enn~rho en un chma Je tethu .. \11 an~~'· 
esperándose dtSturb1os populares que. según las ll0l1Cl3' pro.:etkntc' !k fuencc' 
modcmdas, obedecían a un plan prcconcclmio por ~ progrt'~•-.U!. El tc·-.ttmooto dC' 
Rico y Amat es elocuente al respecto: 

"Iba a dtsculirse el dtctamen ck la comt~•ón referente a las a.::u .. de 
Córdoba que no carecfan por cieno dC' abu mis o menos d• ·ulpa · 
bies: y este debate, el pnmero en que ambos pat11dos de~ían pi'ONr "u' 
fuerzas, fue eleg•do por los d~rectores de los clubs para ~r en 
prácuca sus proyectos de commoción )' desortkn' ..... 

El dcS3fTOIIo del debate, celebrado del 23-11. nos pcnmtc e cr 13s a.:u..\.:t(IQ-

nes que en relación con las elecciones de Córdoba demuestran la 1mporunte 
intervención fr:1udulcnta de las autombdcs. Al final del m•smo fucron apn"lbadas Ja., 
actas por 96 votos a favor y 41 en contra'*, tcmendo lugar al día s1gu1ente en MadnrJ 
el esperado motín, repnmido violentamente LrnS proclamarse d c:-.Lado de SitiO. 

La situación política en Córdob3, lejos de sosegarse. s1gu1ó ofrcc1cndo un alto 
grado de conflictividad debido a las irrcducublcs posturas de ambos p3rt1dos en 
relación con la legalidad del proceso electoral. M1entras que los modemdos scguian 
defendiendo la limpieza de su triunfo, los progresistas centraron su acu\ldad en IJ 
petición de disolución y nuevas elecc1oncs a Canes, aprovechando los Ayunt."lmlen
tos que contrOlaban para dirigir exposiciones en este sentido a la Regente. E~te 

movimiento culminó con la publicación de un manifiesto finnado por 200 notables 
del progresismo cordobés, en el que rccogfan sus pnncipalcs re1vmd1cacioncs" 

La revolución de Septiembre de 1840, que en la provincia de Córdob3 encontró 
el terreno abonado, fue la respuesta lógica del Panido Progresista. que con'ildcraba 
legítima la apelación a la ley de la fuer/.3 tras haber vulncmdo los moderados la 
fuerza de la ley duran1.e todo el proceso electoral. 

Progresistas 
CONGRESO 
Pedro AlcaJj. Zamora 2.872 32,9 
Frw1ciscoEstrada 2.866 32,8 
Francisco López Berrio 2.856 32,7 
Carlos Ramfru de Arellano 2850 32,6 
José López de PedraJU 2.833 32,4 
Marqués de Torreblanca 2.819 32,3 

Suplentes 
Manano de Vugas Alcalde 2.816 32.2 
José Uruburu 2.499 28,6 
ManueiM1 CasulleJO 2.486 28,5 

SENADO 
Ramón Gtl de la Cuadra 2.833 32,4 
Conde de lu Navas 2.831 32,4 
JoaquínM' Ferrer 2.808 32,1 
José Rafael Arag6n 2.808 32,1 
Pedro Antonio Acuña 2.779 31,8 
ManuelLorenz.o 2.779 31,8 

Fuentes: Arus de Escru110io Provim:ial. A.C.D., En. 29, lcg 19, doc., 5 

(87) RICO Y AMAT,J.,//Istor~a PoUtiCD yParl~nlar~ack Espolia 111 . Madnd, 1860-61.220 
(88) D.S.C.O., 23·11·1840. 
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